
NÚMERO 91
Jueves, 14 de mayo de 2015 15689

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la estructura funcional de la plantilla del personal
estatutario del Organismo Autónomo. (2015060990)

Mediante Resolución de 2 de febrero de 2010 (DOE de 26 de febrero), de la Dirección Ge-
rencia del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, se aprueba la estructura fun-
cional de la plantilla de personal estatutario de dicho Organismo para las plazas básicas y pla-
zas singularizadas, conforme a lo previsto en el artículo 6 del Decreto 37/2006, de 21 de
febrero, por el que se regulan los instrumentos de ordenación de personal y la estructura de
la plantilla de personal estatutario.

Por Decreto 25/2011, de 11 de marzo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de
marzo, se procedió a la adscripción a este Organismo de puestos de trabajo de personal fun-
cionario del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidades de Medicina y Cirugía y Psiquia-
tría, y de personal laboral de la Categoría profesional de Titulado Superior, Especialidades de
Medicina Geriátrica, Generalista, Rehabilitadora y Psiquiatría, ubicados en los centros resi-
denciales de atención a las personas mayores, en los centros de atención a personas con dis-
capacidad y en los centros sociosanitarios de Mérida y Plasencia. 

Conforme a la disposición adicional primera del mencionado decreto, y una vez incluidos los
puestos de trabajo afectados en las relaciones de puestos de trabajo del Servicio Extremeño
de Salud, procede convocar un nuevo procedimiento para la integración del personal funcio-
nario y laboral adscrito en el régimen jurídico de personal estatutario de los servicios de sa-
lud, previa determinación de las condiciones y requisitos de integración.

Precisamente es la determinación de las condiciones y requisitos bajo los que debe producir-
se la integración lo que avoca a la necesidad de modificar la estructura funcional de la plan-
tilla, específicamente en lo que se refiere a la integración del personal médico de los centros
sociosanitarios de Mérida y Plasencia, de los centros residenciales de atención a las personas
mayores y de los centros de atención a personas con discapacidad.

El Decreto 25/2011 establece en su artículo 3 que el personal adscrito al Cuerpo de Titulados
Superiores, Especialidad de Medicina y Cirugía, y a la Categoría Profesional de Titulado Su-
perior, especialidad de Medicina General, pasará a depender de la Gerencia del Área de Salud
correspondiente, Dirección Médica del nivel de Atención Primaria, atendiendo a la zona de sa-
lud en la que se ubique el centro en el que se prestan los servicios. De ello se desprende la
necesidad de crear tres nuevas funciones dentro de la Categoría estatutaria de Médico de Fa-
milia en Equipo de Atención Primaria: función de “Médico CADEX” para el personal medico de
los centros de atención a la discapacidad, función de “Médico de centro sociosanitario” para
el personal médico de los centros sociosanitarios de Mérida y Plasencia, y función de “Médi-
co de centro residencial” para el personal médico de los centros residenciales de atención a
las personas mayores.

Igualmente, el mismo artículo establece que el personal médico de la especialidad laboral de
Medicina Geriátrica pasará a depender de la Gerencia de Área, Dirección médica del nivel de



NÚMERO 91
Jueves, 14 de mayo de 2015 15690

Atención Especializada. De ello se desprende que dicho personal, siempre que esté en pose-
sión del título de especialista en Geriatría, deberá integrarse en la Categoría estatutaria de
Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Geriatría. Por consiguiente, procede asentar
la acogida del personal médico dentro del régimen jurídico de personal estatutario en un mo-
delo que apueste por la especialización dentro de los centros residenciales de atención a las
personas mayores y que, a través de la especialización geriátrica, conecte nítidamente la aten-
ción sociosanitaria de dichos centros con los cuidados sanitarios que se prestan dentro del
Servicio Extremeño de Salud. Por ello, las plazas ocupadas por profesionales con la ya men-
cionada función de “Médico de centro residencial”, dentro de la Categoría de Médico de Fami-
lia en EAP y, por tanto, dentro del nivel de Atención Primaria, conforme vayan quedando va-
cantes, pasarán a reestructurarse en plazas de médico especialista en Geriatría.

En su virtud, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta Dirección Gerencia, en
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, apartado l), de los Estatutos del Organis-
mo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de
octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

PRIMERO. Modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas básicas de personal esta-
tutario del Organismo Autónomo “Servicio Extremeño de Salud”, aprobada mediante Resolu-
ción de esta Dirección Gerencia de 2 de febrero de 2010, en el sentido de adicionar tres nue-
vas funciones según figura en el Anexo a esta resolución.

SEGUNDO. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de abril de 2015.

El Director Gerente,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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